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¿Qué se puede solicitar?

Nombre del trámite

Subvenciones para la financiación de actuaciones de implementación y promoción, de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible en el marco de la Agenda 2030 a desarrollar por entidades sin ánimo de lucro.

Objeto del trámite

Convocar las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones de
implementación y promoción, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de la Agenda 2030 a desarrollar
por entidades sin ánimo de lucro.

Las iniciativas a subvencionar en la presente convocatoria consistirán en proyectos y actuaciones de implementación y
promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de la Agenda 2030, que podrán consistir en:

A.- Acciones de Implementación, territorialización y Agenda Urbana, cuyo importe máximo subvencionable será de 30.000
euros, entre las que se incluyen:

A.1. Acciones de territorialización mediante la implantación de proyectos piloto y actuaciones de implementación de los
ODS de la Agenda 2030.

A.2. Elaboración de proyectos piloto de Planes de Acción.

B.- Acciones de formación, sensibilización y comunicación, cuyo importe máximo subvencionable será de 20.000 euros,
entre las que se incluyen:

B.1. Acciones de formación, sensibilización y comunicación dirigidas a incrementar la información y el conocimiento
por parte de la ciudadanía y agentes multiplicadores (asociaciones, grupos, colectivos, etc.), sobre actuaciones de
implementación de los ODS de la Agenda 2030, de interés para la Comunitat Valenciana.

B.2. Acciones de formación y capacitación dirigidas al personal al servicio de las entidades solicitantes, con la finalidad
de facilitar la implementación de proyectos relacionados con los ODS de la Agenda 2030.

B.3. Actuaciones que tengan como finalidad aumentar la participación ciudadana en la elaboración y seguimiento de
políticas públicas orientadas a la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

C- Acciones dirigidas a promover el trabajo en red y las alianzas multiactor inclusivas, con el fin de acelerar la
implementación de la Agenda 2030, cuyo importe máximo subvencionable será de 20.000 euros

¿Quién puede iniciarlo?

Interesados / Solicitantes

Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, las asociaciones y
organizaciones, sin ánimo de lucro, con domicilio social en la Comunitat Valenciana, legalmente constituidas e inscritas,
en la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, en el registro Correspondiente en función de su naturaleza
jurídica, con más de cuatro años de actividad y que dispongan de la sede central o de una delegación permanente en
el territorio.

Requisitos

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Cada entidad solo podrá presentar una única solicitud a la presente convocatoria de subvenciones.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades incursas en alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general De subvenciones.

REQUISITOS DE LAS ACTUACIONES

Todos los proyectos y actuaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Los proyectos deberán obtener la puntuación mínima de 65 puntos sobre 100, en los criterios objetivos de valoración
recogidos en la base sexta de la Orden de Bases.

b) Debe ser viable técnica y presupuestariamente. A los efectos de la presente convocatoria, no se considerará que un
proyecto es viable técnica y presupuestariamente si en el informe de valoración técnica y presupuestaria se hace constar
que se debe minorar la cuantía a subvencionar solicitada inicialmente en más de un 20 por 100.

c) Las actividades subvencionadas deberán identificar claramente las metas de los ODS que persigue.

d) Las actividades que se subvencionen podrán ejecutarse hasta el 31 de mayo de 2023, pudiendo existir cuantías
imputables a la subvención desde el 1 de enero de 2022. Las actividades subvencionadas deberán ejecutarse en el
territorio de la Comunitat Valenciana.

e) Cada entidad podrá ser beneficiaria de subvención de un máximo de un proyecto.

¿Cuándo solicitarlo?

Plazos de presentación

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto
de esta convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. El incumplimiento del mencionado plazo dará lugar
a la exclusión de la convocatoria. (DOGV num. 9377 / 07.07.2022)

FECHA INICIO PRESENTACIÓN: 08/07/2022

FECHA FIN PRESENTACIÓN: 28/07/2022

¿Dónde dirigirse?

Por internet

A través del enlace correspondiente:

· Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/
iniciarTramite.html?tramite=SOLAYU&version=1&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=22616

¿Qué documentación se debe presentar?
DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación preceptiva:

1. Anexo de solicitud específica de subvenciones, en el que constará la información relativa a los datos de identificación
de la entidad solicitante, los datos relativos a la actuación y la aportación documental. Además, en esta solicitud, se
recogerá la formulación del proyecto, que reflejará los diferentes apartados objeto de valoración.

2. Anexo de memoria económica o presupuesto del proyecto, que refleja las partidas presupuestarias de gastos que
podrá comprender el proyecto, que se deberá presentar utilizando el modelo normalizado.

3. Copia de los estatutos de la asociación u organización sin ánimo de lucro solicitante, así como certificación de la
inscripción en el Registro correspondiente, en función del tipo de entidad u organización de que se trate.

En el supuesto de variación de los datos de la persona que ostente la representación legal de la entidad que conste en
el registro deberá acreditarse de forma fehaciente la nueva representación legal

4 - En caso de no constar en los estatutos de la entidad la ubicación de la sede central o la delegación permanente en el
territorio de la Comunitat, deberán aportar documentación acreditativa del cumplimiento de lo establecido en el resuelvo
quinto de la convocatoria.

5. El impreso de domiciliación bancaria a cumplimentar en el caso de nuevo perceptor o cambio de cuenta bancaria,
que deberá ser suscrito por la persona que ostente la representación legal de la asociación u organización sin ánimo
de lucro solicitante de la subvención.

6. En el supuesto de que en el formulario de solicitud se desautorice a la Conselleria de Participación, Transparencia,
Cooperación y Calidad Democrática, para que ésta obtenga de forma directa a través de certificados telemáticos, la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social y tributarias frente al Estado y la Generalitat,

A trav�s del enlace correspondiente:
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=SOLAYU&version=1&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=22616
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=SOLAYU&version=1&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=22616
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se deberán aportar los certificados acreditativos de dichas circunstancias. En el caso de los certificados acreditativos de
estar al corriente de obligaciones tributarias, deben incluir la acreditación de esta circunstancia referida a efectos de la
obtención de ayudas y subvenciones.

7. La no aportación de la documentación prevista en los apartados 1 y 2 en el plazo de presentación de la solicitud inicial,
determinará la exclusión de la convocatoria, sin ser posible su aportación en trámite posterior.

DOCUMENTACIÓN VALORATIVA

La entidad solicitante podrá adjuntar a la solicitud, la siguiente documentación valorativa:

1.- Declaración de utilidad pública, en caso de disponer de ella.

2.- Certificación emitida por el órgano competente de la entidad en la que se hagan constar las iniciativas, actuaciones
y proyectos desarrollados en materia de desarrollo sostenible, referidos a los cinco años anteriores a la presente
convocatoria.

3.- . Certificación emitida por el órgano competente de la entidad sobre su pertenecía a redes o estructuras de
coordinación en materia de desarrollo sostenible.

4.- Certificación emitida por el órgano competente de la entidad en la que se haga constar si la entidad dispone de un
código ético y/o de órganos específicos para velar por la adopción y la aplicación efectiva de los programas sobre los
ODS de la de la Agenda 2030.

5.- Certificación emitida por el órgano competente de la entidad en la que se haga constar la existencia de un plan o
estrategia de implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en su ámbito de la planificación y copia
del mismo.

Impresos Asociados

SOLICITUD ESPECÍFICA DE SUBVENCIONES PARA LA FINANCACIÓN DE ACTUACIONES DE
IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030,
DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/09061_BI.pdf

MEMORIA ECONÓMICA / PRESUPUESTO

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/09062_BI.xlsx

MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07000_BI.pdf

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22280_BI.pdf

¿Cómo se tramita?

Pasos

1. La lista de las entidades solicitantes que hayan de subsanar la solicitud o adjuntar los documentos que no se
presentaron con la solicitud, del resuelvo Octavo de la convocatoria, se publicará en la página web de la Conselleria
de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, en la url http://www.cooperaciovalenciana.gva.es,
con indicación que, si en el plazo de 10 días no se aportasen correctamente, se considerará que desisten de su solicitud,
previa resolución por la que se declarará el motivo de exclusión.

2. La propuesta de resolución será publicada en la web de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación
y Calidad Democrática, en la url http://www.cooperaciovalenciana.gva.es, al efecto de que las entidades interesadas
puedan presentar alegaciones en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación.

3. La Resolución por la cual se concedan o denieguen las subvenciones se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat
Valenciana y en la página web de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática,
en la url http://www.cooperaciovalenciana.gva.es.

En la resolución constarán las entidades beneficiarias y la subvención concedida, así como, en su caso, las solicitudes
excluidas y los motivos de denegación. Su publicación producirá los efectos de notificación a las personas interesadas,
de acuerdo con lo que dispone la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/09061_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/09062_BI.xlsx
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07000_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22280_BI.pdf
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Recursos que proceden contra la resolución:

Contra lo dispuesto en la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso
de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la LPAC, o bien recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna

¿Cómo se tramita telemáticamente?
A través del enlace correspondiente:

· Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/
iniciarTramite.html?tramite=SOLAYU&version=1&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=22616

Información de tramitación

De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, la solicitud y la documentación que las acompaña se presentarán
exclusivamente por vía telemática, mediante la firma electrónica de la entidad solicitante o de la persona que la
represente.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Generalitat Valenciana, accediendo al buscador de
trámites y servicios en la url ya señalada. También se podrá acceder en la página web de la Conselleria de Participación,
Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, en la url http://www.cooperaciovalenciana.gva.es. La presentación
de la solicitud de forma diferente a la telemática prevista en este apartado determinará la exclusión de la convocatoria.

Para poder realizar la presentación telemática, la entidad solicitante deberá disponer de un sistema de firma electrónica,
de los admitidos en la Sede de la Generalitat, de los siguientes tipos:

a) Certificado digital de persona jurídica o similar, que identifique convenientemente a la entidad solicitante.

b) Certificado digital de la persona física, que conste inscrita como representante de la entidad solicitante en el Registro
de Representantes de la Generalitat Valenciana, para tramitar este procedimiento.

c) Excepcionalmente, y para el supuesto que no se pudiese presentar la solicitud de la manera prevista en alguno de los
dos supuestos anteriores, se admitirá la presentación de la solicitud con un certificado digital de la persona física que
ostente la representación de la entidad solicitante para realizar la tramitación de este procedimiento, si se acreditase
documentalmente dicha representación ante el Registro de Agentes de Cooperación de la Comunitat Valenciana.

Información complementaria

Criterios de valoración

Los criterios objetivos de valoración de las solicitudes presentadas a esta convocatoria serán los recogidos en la base
reguladora Sexta de la Orden de Bases, con la ponderación establecida en el Anexo I de esta resolución de convocatoria.
(DOGV num. 9377 / 07.07.2022).

Sanciones

En lo referente a las sanciones y su graduación, se estará a la legislación estatal básica y a la autonómica en la materia.

Fuentes jurídicas y/o documentales

Normativa

- Orden 2/2022, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, por la que se
aprueban bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la realización de acciones de implementación
y promoción de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, en la Comunitat Valenciana.

A trav�s del enlace correspondiente:
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=SOLAYU&version=1&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=22616
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=SOLAYU&version=1&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=22616
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- Resolución de 4 de julio de 2022, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática,
por la que se convocan, para el año 2022, subvenciones para la financiación de actuaciones de implementación y
promoción de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, destinadas a entidades sin ánimo de lucro.

Lista de normativa

Orden 2/2022

https://dogv.gva.es/datos/2022/06/16/pdf/2022_5603.pdf

Resolución de 4 de julio de 2022

https://dogv.gva.es/datos/2022/07/07/pdf/2022_6360.pdf

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni
vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a las instrucciones específicas.


